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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de 
enero del año dos mil veintidós (2022), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 
Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 110013105032-

2013-00073-00, con incidente de reducción de embargo. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1. ACCEDER a la REDUCCIÓN DE EMBARGOS solicitada por el apoderado de 

la ejecutada, toda vez que se cumplen los presupuestos del Art. 600 del CGP, ya 
que el avalúo catastral del inmueble embargado y secuestrado, identificado con 
Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50C-213355, sobrepasa sustancialmente el 
doble del valor del crédito.  
 

2. Conforme lo anterior se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas en el presente asunto, EXCEPTO el EMBARGO Y SECUESTRO del 
decretado sobre el inmueble identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria 
No. 50C-213355. 
 

3. OFÍCIESE a las entidades correspondientes a fin de comunicar el levantamiento 
de las medidas cautelares. El trámite de los oficios corre por cuenta de la parte 
interesada. 
 

4. Secretaría proceda conforme lo ordenado en auto del 26 de febrero de 2020 (fl. 
538), pero tenga en cuenta lo ordenado en el presente auto.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 


